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OUE AMPTIA EL PRESUPUESTO GENERAT DE Iá NACION PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2O1O, APROBADO POR LEY NO 3964. DE FECHA 20 DE ENERO DE 2O1O

- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central -
Tesorerfa General y Corte Suprema de Justicia, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2O1O,
por la suma de G, 19.OOO.OOO.OOO (Guaranfes diecinueve mil millones), conforme al Anexo
que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2o.-'Apruébase la ampliación de Gastos.de la AdminÍstración Cehtral -

Corte Suprema de Justicia, dentro del Ejercicio Fiscal 2O1O, por la suma de G.
19.0OO.OOO.OOO (Guaraníes diecinueve mil millones), conforme al Anexo que se adjunta y
forma parte de esta Ley.

Artículo 3o.- La ampliación presupuestaria autorizada por la presente disposición legal
será con carácter de excepción a lo establecido en los Artfculos 13 y 14 de la Ley No
3.964t2010.

Artículo 40.- Autorlzase al Ministerio de Hacienda la adecuación del Anexo adjunto
a la presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos y gastos y montos autorizados, al solo efecto de la correcta
registración, imputación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 5o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Sen a veinte del mes
de mayo del año dos mil diez, quedando sancionado el mismo, Honorable ra de

aloDiputados, a diecisiete días del mes de junio del año dos dec
dispuesto en el Artículo 2O4 de la Constitución Nacional.

Oviedo Verdún
Presidente Presidente

Cámara de Diputados H.C

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

k¿

\ t--

Secretario Parlamentario

Asunción
Téngase por Ley de la República,

EI

Fiorotto
ec reta ri o P arlú{entario

al ou 1o h de 2o1o
íquese e insfflese en el Registro Oficial.
de la Repúhlióa

Fernando Armindo Lugo Méndez
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NPODEPREsUPUESIO :

PROORAI.IA i
OBJETO :

FUENTE DE FINANC, :
UNIDAD RESPONSABLE :

DEPARTAITIENTO i

TRIB. DE APEL. Crv|L. COMER Y LAB

, PROORATAS OE ACCION

tlt suELDos
IO RECURSOS DEL TESORO

OI CORTE SUPREMA DE JUSTICI,A
0¡l TRIBUML DE APELACIoN GUAIRA

UNEA DESCRIPCION CATEO.
N" DE

cAROOS
ASIGNACION
PERSONAL

NIgNAU¡UN
MENAUAL DE DEACRIPCION CATEO.

N'DE
CARGOS

ASICNACION
PERSONAL

N¡gMU¡UN
MENAUAL DE

'3.I'I 
CORTE SUPREMAOE JUSYICIA

TOTALANUALX6MESES: l0t.l8?.000 20iL371.O00

101.187.000
8.432.250DIFERENCIA DE AGUII¡ALOOS:

r k/


